
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: según lo asignado por la herramienta electrónica: DR-T1256-P001 
Método de selección: Proceso Competitivo Simplificado 
País: Republica Dominicana 
Sector: Desarrollo Sector Privado y PYMES  
Financiación - TC #: ATN/OC-19814-DR 
Proyecto #: DR-T1256 
Nombre del TC: Fortalecimiento del entorno institucional y regulatorio para habilitar la competitividad y el desarrollo 
empresarial en República Dominicana  
 
Descripción de los Servicios: El objetivo general de esta consultoría es proveer asistencia técnica especializada 
e individualizada para la elaboración, socialización y diseminación de documento de análisis que incluya: (i) 
diagnóstico y análisis del marco regulatorio e institucional, así como de instrumentos y combinación de 
políticas que inciden en y/o limitan el dinamismo empresarial y el desarrollo de emprendimientos dinámicos, 
identificando obstáculos que limitan el funcionamiento del mercado y posibles fallas de coordinación, así como 
ineficiencias institucionales y/o de política, este análisis debe considerar una revisión estadística y económica 
del impacto del marco regulatorio e institucional vigente en la dinámica empresarial y emprendimientos 
dinámicos ; y (ii) identificación de obstáculos de políticas institucionales, fiscales, financieros, laborales y de 
apoyo tecnológico que limitan el dinamismo empresarial y emprendimientos dinámicos, este análisis debe 
considerar las limitaciones estructurales y de diseño de políticas e incluir una propuesta de lineamientos de 
política para atender las limitaciones identificadas. Esta propuesta deberá proveer insumos para la priorización 
de la agenda de reforma. 
 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/en/project/DR-T1256   
 
En el marco de la ejecución de la operación DR-T1256, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tiene la 
intención de contratar los servicios de consultoría descritos en esta Solicitud de Expresiones de Interés.  Las 
expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por 
el Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes de 18 de Mayo 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los 
datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no 
podrá participar en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. 
Si su firma ya se haya registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos 
y actualizados antes de presentar una expresión de interés. 
 
1. Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluye lo siguiente: 

 
Alcance de los Servicios 

 
1.1. Se espera que la firma consultora elabore una propuesta metodológica para la revisión del marco 

regulatorio e institucional, de instrumentos y de las combinaciones de políticas, así como 
diagnósticos individualizados.  

 
1.2. Se espera que los resultados de la consultoría permitan conocer ampliamente los factores 

estructurales que limitan el dinamismo empresarial y el desarrollo de emprendimientos dinámicos 



 

 

en República Dominicana. 
 

1.3. Se espera que los resultados de la consultoría permitan establecer una propuesta de lineamientos 
de política para dar respuesta a los desafíos identificados, así como proveer insumos para la 
priorización de una agenda de reformas.  

 
1.4. Se espera que la firma consultora organice y realice talleres de socialización/discusión tanto para la 

captura de información como para validación de hallazgos y recomendaciones.   
 

1.5. Se espera que la firma transfiera metodología y conocimiento al CNC en la elaboración e 
implementación de diagnósticos que ayuden a identificar posibles cuellos de botellas y tomar 
acciones para mejorar el marco regulatorio e institucional, así como de los diferentes instrumentos 
y políticas relacionados con la competitividad empresarial.  
 

1.6. Se espera que las actividades realizadas por la firma consultora contribuyan a guiar las acciones de 
gobierno para mejorar las condiciones del dinamismo empresarial y del desarrollo de 
emprendimientos y generen aprendizajes para el desarrollo y puesta en marcha de instrumentos de 
política pública que impulsen el sector empresarial y contribuyan con el crecimiento económico del 
país.  

 
1.7. Se espera que la firma consultora considere las mejores prácticas en su propuesta de marco 

conceptual, su análisis y conclusiones.  
 

1.8. La firma consultora trabajará en estrecha coordinación y comunicación con el equipo del Consejo 
Nacional de Competitividad (CNC) y el equipo del BID. 

 
Actividades Claves 
 
La firma consultora llevará a cabo las actividades descritas a continuación, junto con cualquier otra actividad 
necesaria para cumplir los objetivos de esta consultoría. Las principales tareas y actividades serán las 
siguientes: 
 

Coordinación y plan de trabajo:  
 
a. Desarrollar una metodología participativa y plan de trabajo para guiar el cronograma de 

actividades de la consultoría. El plan de trabajo debe contener una descripción detallada de las 
actividades a realizar, cronograma de actividades y aspectos metodológicos y conceptuales que 
comprenda todas las actividades y recursos que se requieran para la organización, planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación para ejecutar la asistencia técnica.  
 

b. En colaboración con el CNC y el Banco, coordinar y realizar entrevistas y reuniones de consultas 
individualizadas con los actores claves tanto del sector público como del sector privado para la 
recolección de información, según metodología de trabajo para identificación de barreras, 
posibles cuellos de botellas, validación de supuestos y resultados.  

 
c. Coordinar consultas, así como talleres de socialización del análisis de la evidencia para 

retroalimentación y validación con los diferentes actores y presentar hallazgos del documento 
de análisis, así como de las conclusiones.  

d. Determinar metodología de consultas con las diferentes instancias relevantes que inciden en el 
dinamismo empresarial y en el desarrollo del emprendimiento a partir de los resultados del 



 

 

análisis para la elaboración de posibles propuestas de políticas y reformas que puedan ser 
incorporadas en los planes de operaciones anuales. 
 

e. Coordinar y realizar una presentación final para el CNC, instituciones públicas y representantes 
de los gremios empresariales de la República Dominicana sobre los resultados de la consultoría, 
hallazgos y recomendaciones. 

 
f. Reportar permanentemente al BID y al equipo del CNC el estatus actualizado de la ejecución y 

avances en la implementación del proyecto (frecuencia por definir). 
 
g. Participar de reuniones (virtuales y/o presenciales) en la medida que el BID y el equipo del CNC 

lo requiera para materias relacionadas con el servicio de consultoría. 
 

Diagnóstico del marco institucional y regulatorio, así como instrumentos que inciden en el 
dinamismo empresarial y el desarrollo de emprendimientos dinámicos.  

 
a. Realizar una investigación sobre las políticas y marco institucional dominicano y los principales 

desafíos relacionados con la competitividad empresarial, específicamente vinculados a clima de 
negocios, dinamismo empresarial y desarrollo de emprendimientos dinámicos.   
 

b. Identificar marco legal e institucional dominicano existente (leyes, normas, reglamentaciones e 
instituciones públicas) que inciden directamente en la creación de nuevos negocios innovadores, 
emprendimientos dinámicos y crecimiento de empresas innovadoras 
 

c. Revisar el marco fiscal y sistema financiero existente en el país que incide en la creación de 
nuevos negocios innovadores, emprendimientos dinámicos y crecimiento de empresas 
innovadoras. 
 

d. Identificar políticas de estímulo existentes en el país para desarrollo y adaptación tecnológica. 
 

e. Analizar limitaciones estructurales y de diseño de políticas de estímulo existentes en el país para 
desarrollo y adaptación tecnológica.  
 

f. Evaluar las capacidades nacionales e identificación incentivos para la inversión privada en 
investigación, desarrollo e innovación. 
 

g. Recopilar evidencia y datos estadísticos económicos sobre la creación de nuevos negocios 
innovadores, emprendimientos dinámicos y crecimiento de empresas innovadoras en la 
Republica Dominicana en los últimos 20 años.  
 

h. Análisis económico sobre evidencia y datos estadísticos sobre la creación de nuevos negocios 
innovadores, emprendimientos dinámicos y crecimiento de empresas innovadoras. 

 
Resultados y Productos Esperados 

 
a. Producto N° 1: Plan de Trabajo - incluyendo propuesta metodológica. Debe incluir 

cronograma detallado con fechas específicas de entregas y otros hitos que considere de 
interés para el buen desarrollo de la consultoría, el mismo debe servir para monitorear 
conjuntamente los avances y pendientes. 



 

 

 
b. Producto N° 2: Informe de análisis marco regulatorio Institucional y fiscal  así como de 

combinación de políticas - conteniendo i) la revisión del marco legal, institucional, fiscal y 
financiero del país así como de combinación de políticas existentes (incluyendo, aunque no 
imitado a políticas fiscales, financieras, laborales, de inversión, de adaptación tecnológica, 
cierre y apertura de empresas, entre otras relacionadas con los indicadores sobre dinámica 
empresarial); evaluación de capacidades nacionales e identificación de políticas de estímulo 
existentes para el desarrollo de la dinámica empresarial; y análisis sobre combinación de 
políticas en países exitosos en la creación y crecimiento de empresas innovadoras y 
emprendimientos dinámicos. 

 
c. Producto N° 3: Informe de Impacto Económico - informe de análisis estadístico y económico 

sobre evidencia relacionada con indicadores sobre dinámica empresarial y emprendimientos 
dinámicos, nuevos negocios innovadores y crecimiento de empresas innovadoras en la 
República Dominicana ii) Identificación barreras institucionales y de políticas que limitan la 
dinámica empresarial y los emprendimientos dinámicos y elaborar matriz de políticas, leyes, 
normas, reglamentaciones y obstáculos identificados.  
 

d. Producto N° 4: Informe final, socialización y diseminación de los resultados, con base en la 
información recopilada y el análisis realizado en los productos 2 y 3, este producto incluye 
identificación de políticas con potencial de tener impacto en mejorar la dinámica empresarial 
y el fortalecimiento del emprendimiento dinámico, y proveer insumos para la priorización y 
monitoreo de la agenda de reformas. Los resultados de esta consultoría podrían ser utilizados 
también como producto de publicación para las autoridades nacionales como parte de los 
esfuerzos del Observatorio del Consejo Nacional de Competitividad. Este producto deberá 
además informar sobre las actividades/ talleres de socialización y/o presentación de 
resultados al CNC y otros actores relevantes. 

 
Calendario del Proyecto e Hitos 

 
Los trabajos serán ejecutados en un período máximo de 6 meses calendario. 

  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   
Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se 
define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, 
designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en 
el portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos 
arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las 
firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles 
se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus 
calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas como 
representante. 
 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de 



 

 

oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: a 
Carlos Samir Marinez, consultor de desarrollo de proyectos, IFD/CTI, cmarinez@iafb.org con copia a Geovana 
Acosta, Asesora Senior de Operaciones, División de Competitividad, tecnología e Innovación, 
geovanaa@iadb.org  
 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: IFD/CTI 
Atención: Geovana Acosta, Líder de Proyecto 
 
1300 New York Avenue, NW, Washington, DC 20577, EE.UU. 
Tel: +1 202 623-3553 
Email: geovanaa@iadb.org  
Sitio Web: www.iadb.org  
 


